
CAPITULO 1

Denomina~ión Oel puesto a c~brir.

Número O~ plazas.

ASSORcrON y COMPENSACIO~

los complementos salar'iales que en concepto de "e
triDución voluntaria viene conceoienoo la Empresa y

los que se pactan er este Convenio segui,.án gozandO

oel car'áctel'" de QraciaOles, absorbibles y compensa

bles con futuros aumentos Que p~edan establecerse

001'" mOdificación de la Or'oenanza o ce a:guna oispo

sición legal.

BOE núm. 199

Salvo los puestos de mando, todas las plazas vacan

tes o de nueva ereae ión Que se Pl"'odl,lzcan el"l la. Em

pl"'esa. deberán tl"'atal"'se de cub~il"', en p~imera ins

tancia, por pel"'sonal de plantilla.

CO'.1!SION PARITARIA

Con el fin de suplil'" posibles ausencias o oajas.

cada parte podrá designa~ suplentes.

Organización del trabajO

Con el fin de "esolve" las cuestio"es que se oe,.1

ven de la aplicaciÓn del Convenio Colectivo, se

constituirá una Comisión Paritaria inte9rada. por

cuatl"'o miemb,.os d@ cada una de las partes que han

intervenido en la n~gociación de: mismo, procul"'ando

esten I"'eprestntados en el~a todos y cada uno de los

cuatro Centros de r,.acajo que actualmente tiene 1

fmpl"'esa..

PL~ZpS VACANTES O OE NUEVA CREACrON

L.as I"'euniones tend,.án lugar cuando lo soliciten

alguna de las pal"'tes, con un preav::.so mínimo de

diez días e incluyendo orden del dia a tratar.

CAPITULO II

En cada I"'eunión de la Comisión se levantará acta.

que se hará llegar' a la Dirección y .. lo~ ComitéS

de Emp!"'esa, y los acuel"'dos que se adopten tendl"'án

cal"'ácter vil"lculante pa~a ambas pal"'tes.

¡oda cuest ión &obr'e la que haya habido acuel"'do en

~l s~no d~ dicha Comisión Pal"'itaria, debel"'á Quedal'"

aclicada, cuando pl"'oceda, dentro de los quince días

hábiles como máximo, a partir de la fecha en que se

comunique esta decisión a la Empl"'esa.

la Empresa comunical"'á po,. escrito previamente al

Comité de EmOl"'esa respectivo cuando haga uso del

cuoo de l 25%.

Para la convocatol"'ia del concurso-oposición, la

Empresa pl,lblical"'á la cOl"'I"'e5Pondiente nota il"lforma

ti va en los tablones de anunC io, du~.nte 7 dias

natul"'ales plil"'a todos los Cel"ltros de Tl"'abajo, excep

to pa!"a !nstalaciones que será de '5 dlas natu,.a

l!!s. En aietla nota se indicarán, al menos, las con

diciones sig~ientes:

La eobel"'tul"'a de los puestos Clue impli~uen Jefatul"'a

o mando sel"'án, en todo caso, de libre designación

por la Empresa. El I"'esto de las vacantes se cubrirl

el"l un 75% pOI'" concurso oposición, y el otl"'O Z5~ POI'"

libre designación de la. Empl"'esa. Oicha aplicación

se efectuará de modo Que POI" clida tl"es plazas de

concul"'so-oposición, la Emp~esa dispondrá de una de

libl"'e d~ei9naci6n. El cómputo oe esta dist~ibución

será anual y po~ centro de- ti"'abajo. 1...& opción de

plazas se llevará a efecto empezando por las que
corresponden al 75~.

Al"'tículo 51!

Ar'tículo 72
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2.1.a). de dicho ~exto legal.1. S.el
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Articulo 1! AM8!TO PERSO~AL

CONVENIO COLECTIVO DE iRÁBA~O PARA LA EMPRESA

TELETTRA ESPAÑOLA. S.A.

Articulo 22 "vErTO TEOP!TCRIAL

El prese!'1te COn .... enio sel"'á de aplicación a todo el

p!'l"'sonal de les centros de Traeajo de Telettra Es

pañola, S.A., cualquiel"'a ~ue sea su lugal'" de traba

JO.

Di5p05icion~5 generales

L..a.s f10,..ma.s oel oresente Conllenio entrarán en vigor

en la fecha de Su publicación en el aoletin Oficial

del Estado. Esto no obstante, y a efectos econó~i

cos, su efectividad será de '1 de Enero de '.986.

Si no mediara denuncia e~p"'esa. el Conllenio se en

tende,.á p"'o"rogado de año en a~o.

Este Conllenío POd"! ser denunciado POI'" cuales~uiel"'.

de las pal"'tes Que lo han conce,.tado, con una ante

lación minima de t,.es meses a &u lIencimien~.

En el caso de no e~istir COlTlité de Empresa, las

Secciones Sindicales constituidas COl"l al menos un

10~ de I"'epl"'esentatividad el"l los térmi~os e9tableci

005 el"l la L.OL5, estud¡arán la fOl"'ma de pl"'ocede~.

La denuncia se realiza~á PQ~ e~crito, dirigida a la

otl"'a parte, con copia a la a~toridad lacoral.

Las normas p~ctadas en el presente convenio afecta

rán al personal de todos 10$ Centros de Trabajo de

Telettra Española. sujeto al Estatuto de los Traba

ja.dores, e)lcepto los comprendidos en el ",.tí.culo

22477 RESOLUC/ON de /5 de julio de /986, de la birección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para la Empresa «Telet
tra Española, Sociedad Anónima»,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Telettra
Española, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 19 de
junio de 1986, de una parte, por miembros de los Comités de
Empresa de la referida razón social, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y de confonnidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 15 de julio de 1986,-EI Director general, Carlos
Navarro López.

L.a duración del Conven.io se ... á de ,dos años, po,. lo

que Su vigencia finalizal"'á el 3' ae Diciemb"e de

, .0;,87.

~rticulo ~Q DENUNCIA OEl CONvENIO



Q~e exista continuidad en los estudios.

Que 31! s~gan estudios ~econocidos of~eialmente.

Ar,:i~~l~ 8~ AYUDA PARA eSTUDIOS

p,.ioridades.Tipos ae cursos a ~eali%ar

Acceso a los Cursos.

Contenl~o.

OuraC ion.

Esta ayuda se li:':'Htará. con carácter gene,.al, al

coste total de la. ~atrícula, Que se abonará en JOS

Derominacion del cursa.

Si se ~"a~a je estueic~ de la üNEO, estas fraCCio

nes 3erá.n jo! "'1'1 33~ Y un 07~.. res"ec~ivamente.

cuando 5e esté o!r'I los dos crime~QS cursos. A par~ll'"

del ':ercero se sigue el crl~o!~io general.

Los empleados oue, POI" necesidad de·norario de cla

ses. precisaran salir antes de la hora de jornada.

dispondrin de un mi~imo de dos horas y media ~ema.

nales retribuidas a tal efecto.

Se pagará, aslmismo. el '3C~ del lib"o se~aladO como

te~to oficial pa~a cada asiqnatu~a en la que se
matr'icule o Que, etonde no haya te>lto oficial, res

ponda este libro al conjunto del programa de la

asigr'latura. y no a lib"oS de consulta.

Tamoi~" tendrin de~ecMo a una. reducClón de La Jor

r'lada diaria. no retriO"'ida. de hasta dos noras má

.imo, para la asistencia a clase de estudios acogi

dlJS a la Ley Gene"al de EducaCión en Centros ofi

ciales o reconocidos.

Hora~io.

Oesar"ollo del cur50.

ValorilC iÓn.

En el programa de desarrollo ae cada curso se esta

tllecerin todas las condic iones necesarias para que

cada traoa~ador ~er'lga conocimi~nto de sus posioili

dadas ce acceso, asi como de las materias de Que

consta la formacior'l.

FORMAcrON

La formación constituye ~n elemento fundamental

para la adaptación del traoaJado/'" al puesto, actua

llzación de su preparación y ~eciclaje. en los ca

sos que f~era necesario.

A tal fin, la EmpI"esa anualmente estaoleceri ~nos

programas de forMacijn con el siguiente detalle:
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Cuando la3 circunstancias ooliquen a una modifica

C1ón del Plan en su conteniao y desarrollo, se co

municari ooortur'la~ente, siguiendo los trimltes pre

vistos Para su implantaCi6n, tratandO de evitar, en

lo poslOla, alteraciones en las e~pectativas <lel

personal.

fracciones del !50'!\ una. al concederse la ayuda y la

otra confor'"e a resultados deoidament:e jUstlfica

doS, Slempre Que es~os sear'l I'osltivos en un 50'%.

corno mlnlmo.

LO$ Comitfs de ~mpresa r~ciOirán un informe, Centro

del primer ~rimestre de ca~a año, soore el ~lan de

Formacion Ol<e se estableZca, con OOj'!to 'Je ql<e. pue

dan emi~i~ la~ pl"'oO~esta5 que estimen pertinentes.

El Comité :::nte~centros O en su defecto los reo re

sentantes ce las Centr&1:!5 Sindicales de ámOito

estatal más representativas, tendrán opción a de

signar dos representantes para colaborar en la

aplicacion del olan general de fo~macion, siendo

~no 00" caca Central.

A tal efecto y una lJez estaOlecidas las polltiCas

t:le formacion y Sus posi~ilidades por la Em;:lresa,

estos presentarán una prepuesta SOOre:

It.l"'tiC!.llo 91

Categoría..

Gra.do.
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C~ntro de coste.

categoría y 9 ... &00 ~ve se le asigna.

Estudios o nivel de conOClmientos teóricos y

",. áe t ieos el( i9 idoS.

Periada de tiempo para. la cor'$olidación en el

ouest~.

EXlgenClas minlfl'laS para acceder al pu~sto en;

Tener un mínimo de a.n,=igüeoa.d en la Empresa de

un a¡'lo.

Cuando se trate de pla.zas a. cu"r"ir con ca,l"'icter

interino o temporal, Que no e~tén afectadas ~or 10$

li~ite~ previstos en el articulo 23 del Estatuto de

los TrabajadOreS SOO"8 el tiempo de pe,.manencia.

pod~an ser solicitad~s po~ el empleado de plantilla

que lo de~ee y reuna los reQU1Sltos necesa,.1.os.

quien lo cubl"'i,.á can c al'" ác te 1'" accidental en tanto

sl",o5istan aQuellas cil"'cunstancias y al de~apa."ecel"

~stas volve,.á a su anterior puesto y en igualdad de

CO~diciones en Que antes estaba, forma.lizándose a

tal fln el COl"resQondiente compromiso, S"11 que en

es':e caso pueda. ser de aplicacion lo previsto. &

e3te resoecto en la O,.denanza ele TrabajO pal"& la

Industria Siderometalúrgica.

lJ.s >!xlgencias minlmas para ;¡a.rticipar no será.n

superiores a. las establecidas por el EPT.

la asignación del grado, Cuando modifique la que el

puesto tenia anteriormente, será estudiada por la

Comisión de Seguimiento del ~PT.

Que los estudios sirvan para la promoClón de los

emoleados en la Empresa.

la :mpr,!sz. informará al Comi té oe Emol"'esa del cen

tro corresoondiente de los resultados de les exame
~es efectuados al personal ~e plantil~a.

0ue no sean asignat~ras oara las cuales ya se na

cO"lcedioo ajuda.

auran~e et tiempo oue oeu¡::le tal ¡::Iuesto pe,.cibirá.

los ~even~os asignado~ a dicna ~at~90rL&.

De este hecho q'Jedará, .i.Slmismo, constancia en su

e~oendiente. a los efec~os ~orrespondientes.

~~ar.do las plazas vacantes o de nueva creaclón que

hayan Oo! cucrirse por el pe,.son&l de plantilla se

declaren de~ier~as, se recur~i"á. al exterior, apli

cando los métodos de selección Que cada caso re

Quiera. Las condiciones exi;iQas al personal exter

ro no ~er.in inferi.ores a- las solicitadas a.l perso

"'-lo 1 ::l~ plan':illa, e~~ePtuá.r'1dOSe aquellos conOCl

m~~r'1~~S especificos de Telet~ra Española.

Se infortllará al Comité de ::'~p,..esa del Centro de

trapajo co~respondiente de las nuevas incorpOl"a.cio

nes -lo la plantilla en el momento en <;lue se produz

can, con indicación de la Categoria. g~ado, éepar

tamento, Puesto de traoajo. t::"po y duracion del

contrato.

La Empresa estaolecerá. una ajuda para. est~dios a. la

Que pOdrán optar los emoleados Que re~nan las con

diciones siguientes:
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10 plazas.

plazas.

6 C'lazas.

pla:o:as.

!nstalaclOr'les

REMUNERACIONES

Las Clf~as or~entativas de es~as plazas oo~ Centro

oe T~a~ajo son las siguientes:

De acue~oo con las ~ecesidaoes fi~aoas caca a~o 001'"

:a ~~p~esa. se p~ocurará destinar ~n ~0merc Ce ~la

zas lim~taoo. c~rante los meses oe verano, oara QU~

o~eOan rea:lzar práCtiCas acuellos estuCia~te5 cuya

for~ación sea de aplicación en Telettra.

El personal cuya capacidad de trabajo naya oismi

l'1ui'do por enfermedad o acciden~e de trabaJO. pl"el/10

informe cel Médico de Empresa y del Comité ce Em

presa, ~erá acoplado a trabajos (lue existan aoecua

dOS a sus condiciones, se~alinoole, si fuera pre

C1S0. una nueva categoría profesional, pero mante

niéndole la re~ri~ución que lIenía percibiendo.

La ~etrl~uClón aplicaole a estas plazas será la oe~

salario ~inl~o interp~ofesional para mayores de 18

años.

La Comisión Paritaria del Convenio determinará con

carácter general para todos los Centros, los cr1te

rios de selección para adjudicar estas plaz.as, en

el caso oe que el número de solici'tudes sea supe

r10r a las necesidades.

Cuando !le rroo'J%can cal':lt:ios de puesto!. oe ~ra.oaJo

Que obeOezcan a variaciones te=nológicas o a :a

realización oe otras f~l'1ciones eistinta.s a las p~o

p.as ce una categoria, se informari prel/iamen'te a:
Comité de E~presa y a las Secciones Sinaicales más

repr~se~tatil/as.
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CAPITULO I Ir

D;SM1NUCION DE LA CAPACIDAD DE TRAB~JO ~OR ENFERME-

~

El traeajo de peol'1aje en fiorica se contratará oe

forma directa por la. Empresa mediante contratos

temporales en número y duración ce acueroo con las

necesidades de la Empresa. ~sta condición se apli

cará en forma progresiva a medioa Que lIayan ven:'"

cienoo las contrataciones actuales. El sueldo de

este persol'1a.l será el que establece el Convenio

Sioerometalúrgico de Madrid.

De los contratos temf)orales e:o:is-;:entes en 1.986.

pasarán a fijos 50 de ellos.

?ara el año 1.987 s~ '!oJ:icará, sobre los sala,~;,~s a

3~.12.86. el IPC :-~.~s'to oo~ e: ~o~ler~o. oue se

Los sueldos mensu&les existentes el'1 31 de DiciemDre

de 1.985, integr~do~ 001'" el Sueldo 8ase, Plus Con

venio y Dedicación, así como por el Pl~s oe Jefe de

Equipo y ele Jefe d.., Escuadra. tenorán un aumento

del 8~'.

Art.lculo 1St

Art.ículo 1~t

Artículo 14t

Articulo 172

En cada centl"'O de trabajo podrá.n designarse por su

Comité de Emoresa, propOl"'cionalmente a su composi

c1ón, o en su defecto por la representación sindi

cal, dos Mili:mbr05 a. efectos ;1e estudio y asesora

miel'1to del Cl"'gano Central.

Esta Comisión estari integrada por cinco miembros

desigl'1ados por la Empresa y e inca representantes

del personal aesignados po~ el Comité Intercel'1t~os,

Que guardarán la proporcionalidad de las Ckndidatu
ras y se "'egirá por unos estatutos (lue regulen su

func ionamiento.

los miembros sin de~echo a horas sindicales dispon

drán al mes de un má.:o:imo de ~5 horas retl"ibuídas

con el mismc criterio (lue éstos. LOS cinco miemoros

de la Comisión de Seguimiento serán designados, en

~OdO caso, entre l~s ocho asesores mencionados,

conforme a 10$ temas a tratar.

ADrovechami~nto ae los mismos.

Valoración de resultaQos.

Aplicabilidad en carreras profesionales.

El estudio .:lel resto oe los pues';:os de trabajo no

recogidos el'" la actual ta~la salarial. e:o:cluloos

Jefes de Servicio y Superiores, será llevaoo a ca~o

por una Empresa de O~ganiza~ión, de conformidad con

lo acordado ~or la Comisión Mixta en su reunión del

31 de Julio de 1.985, en función de lo establecido

en el artículo 11 del C~nveni~ de 1.983.

Este eStudio deberá. estar finalizado en el mes de

MarzO de 1.987.

Dicha Comisión con~ará con el apoyo técn1CO del

Departa~en!o de Recursos Humanos.

El órgano de COmpe~encia para el oesarrollo ~e es

tos planes seri el Depart~mento de ~ecursos huma

nos.

PECONOC!~IENTO DE TITULOS

Con el (in de mantener actualizado el estudio de

puestos de traoajo establecido en la Empresa, exis

tirá una Comisión Mixta, Que entenderá de los posi

oles cambios de grado co~ va~iación en las funcio

nes desempe?oadas y de las ~ecl.a.milciones sob~e dis

confo~midad con el g~ado asignado.

CATEGORIAS NuEvAf

Se pro~urarán realizar c~rsos de formación previos

al cambio de puestos de traca~o dE~i\lados de la

:ntroducción de nuevas tecno~ogias

CO~!SION DE SEGUIMIENTO DEL EPT

Estas propuestas habrán de formularse teniendo pre

sentes los principios de eQuidad, economía. ef~ca

cia y facilidad.

En aquellos 5UPL tos en que sea preciso la defini

ción de rueva6 categorías labol"'ales derivadas (le

cambios tecnológicos o necesidades de organización,

tal de~~nición se llevará a efec-;:o por la ComiSión

Pari~aria de Convenio.
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AQuellos trabajadores (lue haya.n ootenido un titulo

oficial correspondiente a trabajos que ya viniesen

realizando se les ~econocerá el mismo y su catego

ría siempre (lue se haya demostrado su caf)acitac'iórr
pa~a el desempe~o de dichas tareas y hubiera habido

una continuidad en el traoajo pOr un plazo no infe

rior a seis meses.

"'r"ticulo 'O~
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Art ícu lo 11 i!
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1.544 Ptas.laia

1.248 Ptas ./d ia.

1.'02 Ptas./ala.

horas a.l mes Ó 1, al ai'lo, e~cLul~OSRetrasos:

Se apl::'ca~i en cada ano, respectivamente, el mismo

inCl"'emento Que se apI"'ueoe pa~a los sala.,.ios con

caricter gene~al. Su abort<l se erectua~á en la nó

mina de Octubre.

PLUS CE OSRA

En 1.987 esto!> IIalores se lncremen-:;arán en el
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GRATIF!CACION DE OCTUBRE

Pe~misos no ,.et,.iouldOS por enfermedades de hi

jos menor@s: 4 dlas al a~o.

Pe,.miso por motil/os per-sonales: 12 horas al año.

De p~oceder la. a..,l1.:ac::.On de .asta variacion, ésta

afectará a los mismos concept;os a los ~ue se na

aplicadO la subida g~neral.

VALOR DE LA HC~A OE rRA8A~O

Se continuará aplicandO el crite~io actual del cál

culo del valo~ de la hora d@ trabajo, salvo en 10$

ca.sos en Que se sup@~en los lÍ,mit;as establecidos

pa~a los siguientes supuestos:

Se mantiene el Plus de Obra e~istente sólo para

las pe~sona5 Que lo venlan percibiendo con ante

~io~idad al 31.12.83.

Permisos justificadOS no ~et~ibuldos: Cuando se

~epita la misma j~stificación.

Supe,.ados estos llmit;s se utiliza~i el "alor de la

hora oase anual.

COMPENSACICN LA CORUÑA

los ~ minutos de tole~ancia. alar~a.

Al personal Que en dicha fecha lleva~a p~estando

servicios por tiempo infe"io~ a seis meses se le

abonará esta g~atificación en función del tiempo

erecti .... amente t~abajado.

Las cantidades que figuran po" este concepto en

nómina. se~án absorbidas con rutu~as modificaciones

de sueldo que no obedezcan al aumento general del

Convenio. Oicha compensación en tanto se mantenga.

vigente. estará afectada. po~ los incrementos Que

con carácter general se aprueben en los a.i'ios ~es

pectivos.

t..os valores de este plus pa.~a 1.980 s.,.in los

siguientes:

09 y 10

07 OS

O~ y 00

Se constituye una Comisión Mi~ta para estudiar y

pI"'oooner los nuevos c~iterios Que se introduci

rán en el P,.Ox imo Con ven io y Que serán vigentes

a partir de 1~ de Enero de 1.gee a fin de c~ea~

un sistema de incentivación del t~abajo del per

sonal directo de Instalaciones.

La Empresa int~oduciri las mejoras organizativas

que oermitan optimiza~ la. actividad de Instala

Clones.

A~tlcul., 19\1

Articulo 20'

Articulo 22'

Sueldo Base.

Plus Convenio.

Dedicac ión.

En Ane~o I rig~~& la tabla sala~ial actualmente en

vigo~, con los s~eldos actualizados, en runcian del

inc~emento del 8X y del ~epa.~to de 7 millones de

pesetas destinados a la modificación de dicha. ta

bla..

La estructura. salarial de :0005 Los centros de tra

oajo, con carácter general, estará COnstituida por

los conceptos sig~ie~t~s:

En el afio 1.987 se destina.~á pa~a la. modificación

de la tabla sala~ial un 0,2% de la masa de sala.~ios

existente en 31 de Diciemb~e de 1.980, del g~ado 03

al 08.

Tales inc~ementos se atlona~án respecti"amente con

efectos de 11 de Enero de cada afto de vigencia y

sob~e los valores de los sueldos existentes en

31.12.8~ y 31.12.B8, respectivamente, siendo efec

tivo su pago defi~~tivo en una sola paga durante el

prime~ trimestl"e ~e cada ai'lo ~espectivo.

El c~ite~io para la elabo~acion de esta tabla ha

sido el aplica~ el B% sob~e el sala~io del nivel

máximo de cada Q:~ado y el p~oducto de esta subida

se ha aplicado con carácter" li"'.al 11. les ni .... eles

medio y minimo de cada gr-ado, con las excepciones

del g~ado 10 Que se le l'!a. aplicado el 8% a ca.da.

niveL respectivo, el grado 04 que Se le ha apli

cado la misma Subida Que corres~onde al grado 05.

El mismo p~ocedimiento se aplica,.á para la Revisión

Sala~ial del ai'lo 1.987, tomando como refel"encia el

incremento pactado y como valor del !PC del INE el

de 31.12.87, ~especto al de 31.12.B6.

El cómputo de todos los conceptos sala.I"'iales oe

todo el personal será mensual.

El aumento de sala.rio fi.jaco anteriOl"'mente se in

corporará al sueldo respetando los valores de Suel

dOS aase y Plus Convenio, Que se determinan con

ca.ricter uniforme para cada cat~goría en 1.ge6.

efect~a,..i sobre los mismos conceptos a los Que se

aplicó el incremento general de 1.98e.

A tal erecto, en el cuarto trimestr-e del año 1.;65

se dará un anticipo de los 2/3 sObre el i.nc~emento

Que el [PC presente en Septiemo~e respecto del 6~ y

una vez anualizado.

R!VIsION SALARIAL

En el concepto de PLus de Convenio se incluirá el

de Carencia de Incentivo Que actualmente viene per

cioiendo personaL oorero de Torrejón de Ardo~. que

dando este último definitiva~ente anulado.

Este reparto se mantendrá en el caso de entrar en

vigo" la claúsula de ~evisión sala,.ia1. 'f en la

subi·da 9ala~ial de 1.987 se utilizará este mismo

criterio de dist~ibución con la limitación marcada

eM el pá~rafo octavo de este artlculo.

En el caso de Que el ¡;:OC estaOlecido POI'" el INE,

"egistra~a al 31 ~e Oiciemc,.e de 1.986 un lncremen

to superior al 8%, respecto a la eif"a Que resulta

~il de dicho ¡PC a 31 de Die iemO~e de 1. gB~, se

efectuará una revisión salarial tan p~onto se cons-

tate oficialmente ~icha ci~cunstancia. en el exceso

soore la indicada cif~a.

,reícuLo 181
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30 "'m./aia., ida y vuelta..

10 Km./dla, ida y ~ue~~a.

f; Km./aía, ida y vuelta.

30 Km./dia. ida y vuelta..

'5 Km./cia, ioa y vuel~a.

Resioentes en Algeciras

Re~identes en:

La Linea

San Roc¡u'"

Residentes en la sed~

Residen~es en Madrid

~esto ~esioenClas

San Roque:

Residentes dentro del limi-

te municipal de La Coruña 25 Km./dla. :'da y vuelta..

BOE núm. 199

Durante los días en Que se trabaje a tu~no, no se

percibirá la parte p~opor-cional de la compensación

por transporte.

Torrejón:

El t~abajo en Fáb~ica fuera de la jornada normal de

tratJajo se realizará de manera Que siempr-e exista

a~guna o~ra pe~$ona Que pueda constatar la. presen_

cia de los demás.

~l monto total de los trienios se verá incrementado

con los aumentos previstos en el artículo "roemune

raciones" •

El valor de 9.19' Ptas. se modificará en '.987 con

forme &1 incr-emento general Que corresponda a dicno

año.

Para proceder a la unificaciÓn por catego~ia ele sus

valor-es actuales, las diferencias existentes entre

los Centros se reducirán en un ~O~ en 1.986 y Que

elarán unificados en 1.987.

Para enjugar estas diferencias entre Cen~ro&, la

Empresa apor-tará en cada año la mitad de su impor_

te. La otra mitad se cu~rirá con cargo al incremen

to reconocido cada año a los trienios.

Las oer-$onas Que trabajen de forma efectiva a turno

<::enorán una compensaclón oe 9.'9'.- P::as. 'i Ul"a.

compensac16n de t~ansporte valorada en Kilo~etra~e

ce acuerdo con la siguiente tabla:

El valor de los ~rienios para 1.986 es el Que figu

ra en el ~ne~o 11.

Se concede al personal que tratJaje a t'..H'nos, y

mientras real~ce es~e tipo ce jornada, un oesca~30

ce media nora, que por ceseo de tode el turno se

ocdrá fijar al comienzo, al final o en el in~e~me

dlO de la Jornada.

La cantidad Que reste se repartirá en razón a los

valcres de los trier¡ios anto!s de efectuarse est.a.

igualilci';n.

El coste de los nue~os trienios Que entren en ~igor

durante la vigencia del Con~enio. serán satisfechos

COI'" la Empresa.

Al ocjeto de estueliar y propone,. un si$~ema de re

tribución por este concepto que SU¡:lrima los incon

ver,ientes económicos Que presenta el actual, se

cr-ea una Comisión Mixta que antes del 3' de Diciem

cr-e de 1.986, propondrá una modificación como solu

ción al p~oblema y cuya aplicació~ será efecti~a el

,~ de Ene~o d~ 1.9S7.

Ar~iculo 29i ~

240 Ptas./dí.a

250 Ptas./dl&

260 Ptas./dla.

tendrán un plus oe nocturni

25% socre el Salario Base 'i

establee ida en la

para. desplaza.mie~tos de fln de

400, Que pueden sel" acumulables

1.200 a I"ealizar dentro del mes

Coche particular

Coche de la Empresa

Land Rover

Los porcentajes de este plus se aplicarán sobre el 1

Salario 8ase y Plus Con~enio.

Salvo Que las exigencias del puesto de t~abajo asi

lo r-eQuiriesen, las Condiciones de trabajo del per

sonal que trabaje a turno serán iguales en todos
los casos.

El númef"o de Kms.

semana se fija ef1

hasta un máximo de

en Que se trate.

El res~o de los pluses. di$~onib~li~ac. compensa

ciones y polivalencia y cambio de hor-ario, ~endrán

el incremento general del Convenio Que corresponda

a cada arlo.

Ley.

El per-sonal de In~talaciones Que incidentalmente

detlan camOiar la jornada Que tienen por jornada

nocturna auetituirán el anterior Plu$ de Nocturni

dad 00" un plus ele camtlio de jornada oiario esta

blecido en 3.702 Ptas. para 1.986.

Este importe será per-cib-idO tanto por- los técnicos

como por los montador-es.

En 1.987 estOS valores se verán afecta.dos por el

l~c"emento genel"al del Convenio.

PLUS EXCEPCIONAL De TURNO

L.a utiliz.aciÓn del Land Rever asignado a un enlace

como apoyo, no devengará e&te plus.

En 1.987 se incroementar-á en el aumento gene,.al del

Con~enio Que se estaOlezca.
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En el caso de Instalaciones se mantendr-á la filoso

fía actual de su distribución y se incrementará su

imeorte en la c~an~!.a efecti~a de lc~ incr-emento$

gene~ales. Se ~ees~udiaran las actuales asignacio

nes duran~e la vigencia oel present~ Con~enio, ele

finiendo, ig",¡.lmente, de fo~ma. más de~allada su

aplicación.

"'L US DE CONDUCC¡ON

El plus del Lana Rovel" se abonará exclusiv&mente al

personal ~ue tenga asignado el vehiculo con exclu

sividad.

será solici~ado previamente al Comité de Emp~.s& el

informe cor"r'e~pondiente para el establee imiento de

un turno de tr-atlajo.

LOS trabajos nocturnos

dad c¡ue será igual al

Plus Convenio con la. r-egulación

los valores establecidos son los si9 uientes:

PLUS DE NOCTURNIDAD

:""a Empl"'esa informará a esta Comisión Mixta dI!!'

las mejoras Que de este t~po se lnt~OCuzcan.

Ar-ticulo 25~

Articulo 26i p~us DE TR_BAJCS TOXICOS, PENOSOS y P~LIGROSOS
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mas.

Artículo 32~ TRANSPORTE

1.170

1.1652.Z!38

2.292

22,7 Ptas.

24,3 Ptas.

HOT¿L

~~

".eso

RESTO

A2,91,BZ

Grados:

10,09,08

!:testo d.

los Orados 4.600

C!LINDRAOA

ENFERMEDAD E INCAPACIDAD LABORAL TRANSrTO~IA

ANTICIPOS

Técnico:?

K:'_OMETR,t,JE

Montadores

SERVICIO MILrT~R

La a.utorizaciÓn para el empleo de 10$ coches parti

culares estará supeditada a la normativa interna de

funcionamiento de la Empresa.

En 1.987 el yalor de la. dieta. seri únlco 'i corres

ponderá a.l valor más a.lto de 1.98e incrementado can

el aumento previsto en remuneraciones menos un pun

to y repartido proporcionalmente a sus conceptos.

IMPORTE

29127

El trabajador, si.empre que lo necesite, t~ndri je

recho a percibir. anticipos al 100% a cuenta del

trabajo ya realizado.

~asta 1.300 c.c.

Desde 1.300 c.c.

En los importes establecidos 'lie reoercutir.i la 1,n

cidencia. de eventuales val"'ia.ciol'les en el coste de

la g~solina durante el oertodo de vigencia del Con

venio.

Anualmente y con vigencia. de 1 da enero ~e cada año

se actualiz3.rá el. i.mporte de id.lometraje en oase a.

los eventuales increlllent09 en el coste de los dis'-:

tintos parámetros Que intervienen en la fól"'l'nula.

establecida.

En caso de enfermedad e incapaci.dad labor~l trans~

toria. ha.sta dos meses la Empresa seguirá oagando

El personal que esté autorizado a. utillz~r C':lcne

propio en desplazamientos por rl'.zones de servicio

cobrari por kil6metro recorrido las cantidades que

a. continu~ci6n ge i~dican:

La. em~re$a considerara los casos que por su ellcep

cionalidad merezcan ser tratados de forma diferente

a Lo previsto en la Orden~nza Laboral.

Durante 1.986 el valo'" de l.a.s dietas será el s1

~ulente:

I~STAL~CICNES~~

En ca.sos excepcionales documentadc5 y siempre con

autorización previa de la Jefa.tura elel Servicio

interesado se podrá incrementar la dieta en aQue

llos sitios en donde por circ~nstancias contingen

tes el coste de hoteles y resta~rantes supere en su

conjunto La cuantia fijada anualmente.

estructurales) y su d¡striouc:6n por cen~r-os y r-e

lación nominal de las perso~as Que las rea.licen.

Articulo 37\!

Art iculo 35S

Articulo ':;4~

Articulo 3e~

,t,rticulo 36t

mer'lSua,-

,"ensua-Esta ilyuda. sera. para 1,986 :le 2.103 Ptas.

les.

Esta ayuCla será ;la .... a. 1,986 ae ~.ee5 Ptas.

les.

Por horas de fuerza ma.yor se consider3.rán las que

~engan exigidas por la necesidad de repal"'ar sinies

tros u otros da~o9 ell.tl"'aordinarios y urgentes as!

como en caso de rie~~o de pérdida de materias pri-

Entre las horas estl"'ucturales se considt!ra,-á.n in

cluidas i9ualmt!nte las Que se precisan realizar por

el personal de manteni.miento de r¡arica y maquina

ria, con ocasión de traba.jos Que necesarialflefl"

hayan de hacerse fuera de las horas de la jornada.

ordinaria..

Los empleados con nijos menores de 18 años a. su

cargo pel"cibil"'á.n Su ayuda incr!!men'tada. en ca.da. ai'io

en el aumento general pl"'evísto, por cada hijo y en

cada una de las pagas I"'egulal"'es.

La. ayuda. familiar" Que pel"'cibe el emplea.do Que sea

cabeza. de familia, y Que se aoona. en los 12 perio

dOS mensuales I tendl"á. en cada ai'io el incr-emento

general previsto. El empleado deberá justifi=al'" la.

condición de tal cabeza de familia..

Cuando los padres de los hi.jos con derecho a esta.

ay~da t~abaja~an ambos en la ~mpresa, corresponderá

percibi~lo sólo a ~no de ellos.

Se mantiene en las mismas condiciones existentes el

actual transporte. En las situaciones que $~ cons¡

der~n necesarias se adoptarán las medidas pertinen

tes pa.ra lograr mejorar el servicio.

Se entiende por horas .estructurales las necesar ias

001'" pedidos imprevistos O perlodos punta de produc

ción. ausencia.s imprevistas, cambios de turno u

otras c1rcunstanci.3.s de carácter estructural deri

vada.s de la na.turaleza de la. actividad de que se

tl"'ate.

~Ol'" tanto se acueraa. la. supresión de las haras ell

traoróinarias habituales.

La realización de horas 8ll.traordinar"ias en la Em

presa. se limitará, en lo posible, solamente a las

de fuerza mayor y estr"ucturales.

Los hijos comprendidos en la. edad de 17 a. 18 ai'ios

Que estuviera.n traba.ja.ndo, no dara.n der"echo a la

percepción de esta ayuda desde el momento en Que se

~ncontraran en tal situación.

El personal tendrá opción a cambiar la.s horas ex

t.raordinarias por permiso retribuido en la propor

ción de 1,75001' hora extraordinaria traba.jada. La

fecha de su disfrute se establecerá por mutuo

acuerdo entre Empresa y trabajador.

Se informará mensua:menta al Comité de Emprl!sa y a

los Oelegados de las Secciones Sindicales que pue

dan 1!1Iistir según la L.O.L.S.. de las hOl"'as reali

zadas especi,ficando, las causas (fuerza ma.yor o

AI"'~ículo 311 AYUDA ESCOLA~ E !NFANTlL

A~:¡culo 30~ AYUOA FAM!LIAR

Artículo 33~ HORAS ExTRAORD!NARIA$
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y se realizarán con

el billete entregado

~as horas oe consulta a los médicos oe caDecera

que generen visitas al especial:'st.a o análisis

cl~nicos no serán computadas a efect.os del lími

te de las '6 noras anuales.

En caso de enfermedad expresamente contag:osa o

de operaciones menores, en ambos casos pa~a ~i

jos menores de siete años, se podrá tener un

permiso no retribuído de hasta un máx imo de elos

días, con opción a su recuperación y mediante la

correspondiente justificación.

Caso de trabajar los dos conyuges en la ElI'\presa,

su disfrute cor ... esponderá a uno de ellos.

Jadar al empresario el volante just:flcat.ivc de

la referi::la prescripción médica. En los demas

casos, hasta el límite ~e diecise¡s l'Ioras al·

año.

Para las faltas al trabajo ¡:Jor enfermedad s¡n

presentación de justificante se retribuiran cua

tro medios días al año no f~accionables o 005

días Completos a opción del trabajador.

hl Por el tiempo máximo de treinta. y cuatro horas

al año para concurrir a exámenes finales y demás

pruebas definitivas de aptitud o evaluación en

Centros oficiales o reconocidos por el Ministe

rio de Educación y Ciencia pa ... a la obtención de

un título académico de aplicación en la Empresa

y siempre Que se obtengan resultados satisfacto

rios al menos en el 70% de las asignatu~as.

L.OS viajes no son acumulaoles,

cargo el la Empresa, mediante

por ésta al productor.

Considerando los Objetivos de mejora social Que se

oersigue en este articulo, no será posible tras~a

dar este concepto a compensación económica alguna.

Se concederán desplazamientos a la Península en el

fin de semana Correspondiente siguiente a los 3~

dtas continuados de trabajo en las Islas Canarias.

Estos viajes se harán de forma tal que permi ta al

proouctor estar en su Sede a Lltima hora del vier

nes.

Se facilitarán los medios al personal desplazado -en

territorio nacional del Departamento de Instalacio

ne. para QU~ los días 24 y 31 de Diciembre, al fi

nalizar Su jornada laboral se encuentren en su Se

de.

i) Por éxam-enes del permiso de conducir, hasta

máximo oe Quince horas.

Se acordará con el Comiti de Empresa el modo de

proceder en Semana Santa.

NO se considerará el tiempo de estancias parciales

e inferiores.

El retorne se hará en el primer \/uelo Que des~e la

Sede parta a las Islas el L.unes in~ediato siguiente

al fin O~ semana disfrutado.

Articulo 40i ~E~M!SO EN INSTALACIONES

Art !culo 4,! TRABAJO DEL PERSONAL DE INSTAL.ACIONES EN L.AS ISLAS

~

Tiempo de trapajo

CAPITULO Iv

Para todo lo ant~riormente indicado, en el caso de

Que 'Se verifiQuen abusos, cuya meClid& será el au

mento del absent.smo POI" enfermedad no debida L

sucesos eKcepcionales o estacionales, ele acuerdo

con el Comité de Empresa se podrá volver a la apli

cación de lo previsto en la Ley.

du~ante éstos el complemento de: sueldo real, hasta

el ,OQ44. ,. partir del segundo mes se aplicará la

Ley.

La. Comisión Pal"itaria podrá pr-oponer a la Empresa

el a.bono del '00% cor tiempo superior al anterior

~ente esta.blecido, si las condiciones Que concurran

así lo aconsejaran. comUflicando con la antelación

suficiente esta situación.

I
El trabajador, avisando con la posible antelación y

justificándolo adecuadamente, podrá faltar o au

senta~se del trabajo con derecho a remuneración po~

alguno de los motivos y durante el tiempo mállimo

que a c:ontinuación se ellpone, en coincidencia. con

las fechas en Que se produzcan estos moti~os:

a) Por matr,imonio, Quince días naturales. de los

cuales cinco días podrán ser disfrutados antes

de la fecha de la celebración de matrimonio.

el En caso de matrimonio de hijos o hermanos, un

día.

En los demás supuestos de enfermedad se aportará

por parte del trabajador justificante midico en

el ~ue conste especificamente la grave~ad.

dl Por traslado de domicilio habitual, un día.

e) Por nacimiento de hijO, t~es dias naturales, de

los cuales dos días serán laborables.

El Servicio Médico de Emp~esa decidirá en los

casos en Que se plantee dUda sobre la gra\/edad

de la enfermedad.

En cualquier caso se considerará enfermedad gra

~e el ingreso en ins~ituciones sanitarias.

bl Por enfermedad gra\;e o fallecimiento de parien

tes hasta segundo grado oe consanguinidad o afi

nidad, tres días naturales. En el caso de Que la

enfe~medad se produjera fuera de los lí.mitee de

la provincia, hasta dos días naturales más. y si

f",era fallecimiento, hasta tres oías natu~ales

lI'\ás.

g) Por el tiempo necesario en los ca~os de asisten

cia a consulta médica de especialista de la Se

guridad Social cuando, coincidiendo el horario

de consulta con el de trabajo, se prescriba di

cha consulta por el facultativo de Medicina ge

ne ...al, debiendo presentar previamente el traba-

fl Por el tiempo indispensaole para el cumplimiento

de un deber inexcusable de carácter púlbico y

personal. Cuando const.e en una norma legal o

convencional un periOdO determinado se estará a

lo Que ésta disponga en cuanto a duración de las

ausencias y su compensación económica.

29128
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JU8ILAC::ON

Z~4,000 Ptas.

86.400 Ptas.

123.600 Ptas,

8e.400 Ptas,

Torrejón

Instalaciones

San Roque

Arteijo

Se mantendrán los servici::'ls establecidos al amparo

del articulo ~3 del Reglamento de Médicos de Empre

'o.

RECONOCIMIENTO MEDICO DEL PERSONAL DE INSTALACIONES

El trabajador Que !'Ia.ya cumplido sesenta y cuatro

ai'ios de edad podrá acogerse a. la reduce ión de su

edad de jubil acion, conforme a lo previsto en el

Real Decreto de 19 je OCtubre. ~g 270~/1981, 5allfo

Que la situación de la Empresa y las necesidades de

or"ganlzaclón de la mlsma impidieran llevarlo a

efecto previo conocimie~to del Comité de Emp~esa.

SEFlvICIO MEDICO

CAPITULO"

Se podrá regir por los est~tutos Que se aprobarán a
tal efecto por la Comisión desi9n~da de acuerdo con

cada Comité de Empresa.

Social

Eltistir& una AgrUJ:lación Deportilfo-Cultural POI'" cada

uno de los Centros de trabaJO sei'lalados en el ámbi

to de aplicación que, Compuesta por los trat:>ajado

res Que deseen asociarse, atienda a todas l~s acti

Ifidades culturales, deportivas y recreativas,

Las Ifacaciones anuales correspondientes al personal

ce lfi9ilancia de~arán estar co~p~endidas c.ntro ce

tos mesas de Julio, Agosto y SePtiem~re, Si alguna

cir"cu!'!stancia &lttr"3.o~din,uia obligase a la. Empresa

a ampliar e~te pe~íodo. se nará de aC'Jer"do con el

Comité de E~pr~~a.

La Empresa garantizará la as':'stencia m..!dica fuara

de la jornada laoora.l general mediante el concierto

con una Mutua Patronal, asi como con otros Médicos

concertados con ésta..

AGRUPACION DEPORT!vO-CULTURAL
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Les empleados que por tal mot~vo tengan reconocidOs

_1r•.iÍ.s cias ele vacac:':lnes disfru'Carán éstos, do! se"

posiole, con contigüidad a los periocos estableci

dos anteriormente.

Anualmen~e se formalizará el corresponciente presu

puesto de ingresos y gastos, Que aeberá ser aproba

do con intervención de la E:'!!presa y en el Que irá

incluída la recaudaci6n de cuotas de les asocia~os.

La ErnJ:lresa abonará el 50~ de los ga3tos QU~ no pue

dan ser" cubiertos en el impo~te de dicho presupues

to, ~on un importe ma~imo de:

el otro 50" y COI'I el mismo limite sera. aoona.do POI'"

el Fondo Social de cad .. uno ele los indicados Cen ..

tras.

Dentro del primer" trimestre del ai'lo se pasa.rá una

comunicación al personal desplazado de Instalacio

nes en la Que se le reCuerda e invita a. pasar el

reconocimiento médico anual correspondiente, Que

podrá realiza.r durante ese periOdO en el centro de

.reconocimiento diSJ:lonible para ello.

Articulo 48 9

Art ¡culo 4gQ

Articulo ~Ol!

las p05it:>les futuras modificaciones de la jo~nada

9fectilf& Que se pudieran producir al margen de lo

aquí establecido imJ:llicarán la fijación de la. jor

nada anual y diaria y la garantía de su efectivi

dad.

La jornada laboral efectiva de trat:>ajo en 1.986,

se~á de 1.7g0 horas y en 1.987 de 1.770 horas.

L.a jornada diaria será el cociente dl! la jornada

anual entr"!! los dlas la.borables, :;loal año, a salyo

los ajustes por redondeo.

El personal de Instalaciones. en razon a la natura

leza de su trat:>ajo y necesidades del cliente, di5

fruta~á sus Ifacaciones normalmente en los meses de

Junio a Septiembre, Y. en tOdo caso, si hubieran

tr"anscurrido dos años sin haber" utilizado este pe
r"íodo, las disf'rutarán en el mismo, salvo caso de

mutuo acuerdo.

Las vacaciones seguirán siendo de ve1ntiun dlas

laborables según calendario labor~l. Se disfrutarán

en el período se¡llalado para el cierre de fábrica,

que será en las tres primeras semana.s completas del

mes de Agosto. Los dlas que resten se podrán dis

frutar en los días restantes de Agosto o en los

últimos dtas del mes de Diciembre.

No obstante, si las necesidades organizatilfa.s lo

permiten ~e podrán variar las fechas de cierre, de

mutuo acuerdo entre la. Dirección de la ~mpresa. y el

Comité de cada Centro.

Pa~a el cálculo óe la du~ación de los viajes a des

tino se p~evé una m~dia de 60 Km. no~a pa~a tu~ismo

y ~O Km. ho~a pa~a land Rove~ y $imila~es.

Dicha jornada labo~al será de lynes a Viernes, sal

vo e~igencias de cumplimiento de la jornada anual.

Se estal:lLece,.á" unas cO!'1diciones gl!'nera.les con la

participación ce la Comisión Paritaria, Que servl

('in como criterios para ~ijar las condiciones espe

cEricas Que se aplicarán en caca comisión de servi

elO en el extranjero.

Se estará a lo óispuesto en el Estatuto de los T~a

bajadores.

Para el resto se procurará mantener un orden rota

tor::'o er'l función de las caracterlsticas del traba

jo, cil"cunstanc~a.s personales y neCesidades de ple

na. ocupac1.ón.

P~ra tr~bajos en obra de instalaciones en las loca

tidaces ':lE: residencia. se cará. prefer'l!'l"cia a. aque

: las personas Que es!:én d'?st inadas co" cará.cter

fijo en la zona donde 36 realiz~ la obra.

21 oersonal tendri derecho asimismo a un día m&s de

vacaciones por cada cinco años de servicio ef'ctivo

en la Empresa..

A~tLCU:O 42~ COMISIONES DE SERvICIO E~ ESPAÑA

BOE núm. 199

Artículo 432 COMISIONES DE SERVICIO Al EXTRANJERO

A~ticulo 459 eXCEDENCIA

.~ticulo 442 VIAJES DEL PERSONAL DE :NST~LACrONES

Articulo 47Q VACACIONES

.~ticulo 469 JORNAOA LASORAL
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Torr-ejón 413.100 Ptas.

SO" ROQue 2'0.000 Citas.

Ar-teijo 105.300 Ptas.

Instalaciones '05.300 Ptas.

Esta ayuoa. den,,:ro c!e l!.s e_igencias, tenerá vna

cuantía máx1ma.

BOE núm. 199

La E~presa, en aQuellos tra~a¿os c~e los reQuiera~

e se considerasen prec1sas. =otari al Der-sonal

afectadO ae las pr-endas de "::r-abajo necesar-ias y

acecuaeas a las funciones que realicen.

A travis oel Fondo Social se antenderin ao¡;ellos

casos par-a eaucación y trata.miento especial de ca

rácter nor-mal Que supongan un mayor coste por el

hiJO o f"amiliar a s¡; cargo minusválidos y Que no

vengan c¡;bier-tos por otr-os Or-ganismos e inst1tuC10

nes ce asistencia y/o Segut"'iOad Social.

La Emprl!'~a aportará el !i0~ de dicho impo,.te y el

otro !i0"4 será. aDonado por el FondO Soc1&l Cll!'l Cen

tro respectivo.

El número y per-iocicidad de es"::as pr-encas estar-a en

funci6n del desgaste ~ue procuzca el traoajo y de

la necesaria pr-esentación ce las mismas.

El Comiti de Empresa cuieará de la apl1caci6n QV~

se naga de lo d1spuesto.

La Comi!.ión Mixta creada al efecto estatllecerá en

el Reglamerlto el tipo ele, ayudas y tlaremos por Que

se regirán para su concesión. en función de las

cantidades de ayuda. de que se dispone, 51n Que los

salar-ios sean aetet"'minante!..

El FonClC Social se autnentar-á además con el impor-te

de 1 75% de la venta de la chatarra ae tOdOS los

Centros (excepto ele metales pl"eciosos). repartJ.én

dose dicho impor-te entr-e los cuatro centros eX1S

tente6, en f~nción, de la plantilla en ji de Ener-o

La aportación anl"lal actual se incr-ementará en 1.966

y 1967 conforme a la euantía del incr-emen"::o general

recogido en remurleraciones, siendo para 1.966 las

siguientes:

SEGuRO DE ACCIDENTES

La cooert~ra QueClar-á ameliada PCJr igual importe .a

la incapaci~aCl total per-manente por en~e~Medad.

Se mantiene el seguro de vida e_istente act~almen

te, Que consiste en dos anualidades ~rutas.

de 1.986.

SEGURO DE VIDA.

58.

TRASA~O EN PANTALLAS

La Empresa mantendr-á el segul"o O~ accidentes en 105

mismos términos actuales, Que cubre. para el caso

de muer-te, t~e$ veces el bruto anua.l; ca~a el caso

de invalidez permanente, c~atl"O veces dic!'lo sueldo.

Sln perJuiCio de lo Que :orr-esco~da por el art~Cvlo

Con el f1n ClE' ~.a."an~izar la. ioo~ei"ac ce~ meo¡o

Artículo 57! fONDO SOCIAL

Ar',,:ículo S9t

Articulo 58!

A.rtíc~lo 60~

"89

8'

18.000.000 Ptas.

4.500.000 Pt.s.

6.750.000 Ptas.

4.500.000 Pta.s.

Tor-rejón

Instalaciores

San ROQue

At'"teijo

Tor ... eJón, Instalaciones

y .e.rteijc

San ROQue

Que e_ista un informe favorao1e pr-evio de la

Entidad oancar-ia Que 1cs vaya a conceder.

Que el solicitante te~ga en s 1,.1 expediente

notas desfavorables que afecten a lo económico.

Que el empleado solicit.ant.e ter.ga doS años de

antigüedad ~n la Empresa.

Ove el sol.:.cital'1te sea empleado fijo de planti

lla.
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LOS trabajadores 'IV\! se inscrioan en la Agr",pacló n

aDonarán una cuota mensual mínima, Que será descon

tada. en nómina eingre~ada por la Empresa en el

Fo~do de cada Agrupación.

La Empresa avalará. al trabaJador Que gestione un

préstamo pa"'. vivier'lCla hasta un má ... imo de 750~OOO

Pta.,. y con un limite má ... imo global Que administra

rá discrecionalmente, siempre Que se reúnan al me

nos las siguientes condiciones;

El 2~t. del importe de la venta de la c:r".a.tarra de

tOdOS los Centros (e~cepto de metales preciosos) se

repartira a las cuatro agrupaciones e~l$tentes. en

funciÓn de la plantilla a 1S de Enero de 1.986.

Que el solicitante se comprometa por" escrito a

autor-izar a la Empresa a detraer de su nómin~ el

importe impagado, o bien a descontar de su per

cepción el importe pendie~te en caso de cese y a

detr"aer de la indemnización del segur-o de vida o

accidentes el total pendiente en el caso de Ql,.le

este evento se prodl,.lzea.

El máximo gloDal por Centros es el ·si"guiente:

En el caso de que se ¡:Ir-oduzca alguna situación oe

impago Que lleve a la Empresa como avalista a res

ponder" oe 1 m::.smo, los avales Ql"le la Empresa pueoa

conceder a partir del supuesto anter"ior- llelt'at"'án

aparejados "na póliza de reaseguro, Cuyo impor-te

set"'á a cargo del empleado solicitante del aval.

El valo ... de los tickets ~er-á Oe:

ECONOMATO

En 1. 987 estos irnpor-tes se verán incr-erne,.,t&do~ con

la cuantía de los aumentos pr-evistos en r-eml"lner-a
Cl.ones.

En el Win(lsor se ... á la s""ma e1el az""l y amarillo de
Tor-rejón.

Se Marin gestiones con Entidades dedicadas a este

fin. Con el oDjeto ele Que el per-sonal aelscrito a

las Delega.ciones p""eCle !'lacer uso oe este Servicio.

Articulo 5Z! ~

29130

Articulo '541



te.

t,.al.

Acción Sindical

En el supuesto de no existencia legal del Comite de

E~pl"esa. la Comisión Negociadora o los componentes

29131

~l máxlmo de horas de que podl"'á disponer un miemb,..o

seri de eo ~o"'as mensuales.

El Comité de Emp,..esa pOd,..á coloca'" en los tablones

de anunc iO:5. cuantas notas 1nfor",ati\l&s considel"'e

l'!eCeSarias, siempre que éstas ge ajusto1n a temas

,..elacionadOS con su función sindical y que afecten

a mate,..ias COrlcretas de la Empr-esa o actividades

laborales. En tales notas no se ha,"in alusiones

oe"'$onale5.

Cada candioatura notificará trimestralmente a. la.

Emp"'esa el "'eparto de la I"'.serva. de horas, con es

pecificación del númer-o de las previstas a utilizar

1)0" cada uno.

E9ta notU'icación se p,..!!senta,..á con 15 dia.s de an

te la.e tó".

Independientemente de las relaciones y acuerdos de

todo tipo que la Emp,..esa ~ueda. manten el'" con sus

empleadOS, se "'econoce al Comité como ó"'gano cole

giado, de ,..e~resentacion de los trabajadol"'es con

capaciaad pa,..a ,..ealitar la negociación colectiva.

En su defecto actuar-,in la.s Cent¡aales Sindicales

"'econocidas.

NO se contaciliza,..á.n en el cómputo de las cual"'enta

ho,..a5 las ~pleadas en reuniones en pe",!odo de Con

venio a tal rin, ni las realizadas a petición de la

Dirección de la Empresa.

~as gestiones que estas ComiSiones puedan ,..ealizar

al ma"'~en de las I"'euniones y que sean de función

sindical, se,..án auto,..iza.das a los representantes

del COflli.t~ con cargo a. sus p,..opias 1'1o,..&s de "'eser

-a.

La Oil"'ección controlará la utilizaCión de las cita

das no,..as de tal forlna que no se sOO"'epa3en ~O:5

limites aco,..dados. salvo condiciones ett"ao,..dina··

rias a juicio de la Comisión Paritaria.

l.os miembros de las Comisiones creadas por el Comi

té, e~istentes actualmente. dispondrán de permiso

,..etr-1buidO, para asistir a las reuniones que con

carácte'" regular y pel"'!odico están establecidas.

Caso de Que se dieran ci"'cunstancia~ excepciona.les

justificadas ~ue supongan la disponil)ilidad de un

~ayor t,..avase de ~o"'as, la Emoresa considera,..á com

p"'ensivamente su posi~ilidad.

Se reQuel"i,..á la firma del "'epr@sentante de la Oi

,..ección en el volante correspondiente pal"'a el nume

"'0 de copias de las nota$ info,.mativas Q~e se teA

gan que etponer.

Se establece un dia. a la semana pa,..a consultas la

bo,..ales y sindicales, Que se llevarán a cabo duran

te los tUl"'no$ de comida, en forma alterna y con

cargo a las horas de rese"'va.

La Comisión Negociadora del Convenio de Emp,..esa no

excede,..á de doce miemOros que se distl"'iouirán p,..o

po"'cionalmente entre los Centros de trabajo a.fecta

dos COI" el Convenio, en relación al núme"'o de tr-a

cajado,..es que los integren y guardando la pl"'opor

cionalidad de cada. candida.tura en los Comi.tis de

Emp,..esa de cada. Centl"'O. (Se entiende Que el

Oepal"'tame-ntO de rr'!stala.ciones constituye un único
Centro).

Miércoles 20 agosto 1986

Pa"'a la constitución del citado Comité se cu",sará

previamente & la Dirección d~ la Empresa. copia del

acta correspondiente a. la. eleccion de los citados

miembros.

En caso de ur-gencia., definida de mutuo acuer-do en

t"'e la Di,..ección de la Empr-e'S& y el Comité Intel"'

cent",05, se podrán celebrar- más "'euniones, que ten

drán lugar en el Centro d~ t~aDajo Que se acue~de

por ambas pa~tes.

DichO Comité celebt"a.rá dOS reuniones ordinarias al

a~o. aparte de las corre$oondientes para. la. prepa

ración del Convenio. Estas reuniones tendrán lugar

en el Cent,..o donde se halla situado el domicilio

social de la Empresa.

La &ctividad sindical en la Empresa ge re9i~á por

la. l.ey Orgánica. 1'/1985 de 2 de Agosto, sobre Li

~er-tad Sindical.

En la constitución d~L comité !ntereentros se guar

dará la procorcionalidad de las candidaturas, según

los resultados electerales, considerados globalmen-

Sus competencias expresas ser-á.n redactadas po,.. el

propio comité !nte"'centr-os y sometidas a la consi

deración de la Comisión Paritaria.

En ~ase a lo Que establece el artlculo 63 del Esta

tuto de los Trabajadores, el Comité In~e"cent,.os se

constituirá con un máximo de '3 miembros. que serán
designados de entre los com~onente$ de los distin

tos Comités de Empresa de los Centros de Trabajo.

Las funciones Que eltpr8samente se conceden a este

Comité. de acuerdo con lo previsto en el a.rt!culo

153 (le1 Estatuto de los Tracajadores, se concretan

en gestionar y tramitar aquellas cuestiones Que por

su aplicación rebasen el ámbito de las competencias

propias ae los C~mités de Empresa.

utiliz~do. a aQuellas personas cuyO t~aoajo consis

ta e" una dedicación &xclusiva. en ¡)antalla.s !le les

efectuará un reconocimiento of~almológicc semes-

CAPITULO VI

l..os miembros del Comité de Emp"'esa dispondrán de

cual"'enta hor-as mensuales para el ejel"'cicio de sus

funciones de r-epr-esentación, p"'evia comunicación a

sus Jefes inmediatos. cua.ndo tengan Que hacer uso

de las mismas. cuidando de que no se interfiera el

proceso productivo.

Las horas sindicales, se pOdrán distribuir entre

los componentes del Comité de Empl"'esa de cada Cen

tr-o de una misma candidatura. incluidOs los delega

dos de la. Sección Sindical cor,..espondient!, con la

conformidad de cada uno de éstos.

:n el Centro da traca.jo de W:::NOSOR pod,..á.n exi9tir

dos delega.dos sindicales, uno po'" cada Sección Sin~

die al de I"'epresentación mayoritar-ia segun los tér

minos de la. l..O.L.S.

"rttculo 611 COMIiE INTEPCENTROS

BOE núm. 199

~,..ticulo eJ' COMITE DE EMPRESA

A,..ticulo 621 5ECCrONES SINDICALES
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2.602

2.591

2.406

2.304

2.086

SAN ROQUE
'( ARTEIJO
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2.965

2.817

2.572

2.672

2.542

2.135

, .831 1.978

1.799 1.908

2.817 2.541

1.847 2.013

1.920 2.011

1.867 1.e98

2.2155 2.126

2.135 2.036

1.998 1.960

1.801 1.913

1.781 1.869

INSTALACIONES

ANEXO II

tORREJON E

SA"-.:.,::¡ío ACTUAL SUBlDA SuBIDA 5ALAR!O ANUAL
GRADO ':"NUAL .:.NUAL MENSUAL 1.986

-5 1.746.206 139.696 9.978 • 1.685.898
09 -3 1.570.760 139.696 9.978 8,36 1.810.452

_1 1.595.300 139.696 9.978 8,76 1.734.992

-5 1.595.300 127.624 9.11e e 1.722.924o. -3 1.5H.854 127.624 9.116 8,40 1.647.476
-1 1.444.394 127.624 9.116 e, e4 1.57.2.018

-5 1.444.394 115.552 e.254 • 1.559.950
07 -3 1.379.714 115.'552 e.254- 8,38 1.495.270-, 1.315.034 115.552 8.254- 8.79 1.430.51010

-5 1.315.034- 105.203 7.514- • 1.420.244-
06 -3 1.261.146 105.203 7.514 8,34 1.366.356

-1 1.207.248 105.203 7.514 8,71 1.312.458

05 -3 1.207.248 913.590 6.e99 • 1.303.834-, '.153.362 96.580 6.899 8,37 1.249.948

o. _1 1.121.022 96.580 6.S99 S,e2 1.217.608

03 -1 1.088. o-a2 87. 094- 6.221 1.175.776

1 NIVEL MINIMO
3 NIVEL MEDIO
5 NIVEL MAXIMO

AUX. ACIJO.
AUX. LASORATORIO
AUX. ORGANIZACION
CALCADOR
A~X. OFICINA Tec.
REPRODUCTOR DE P~ANOS

JEFE. DE TALLER

TEU::FONISTA

ALMACENERO

VIG!LANTE
FQRTERO
ORGEN~NZA

CATEGORIA

OFIC. 21 AOMO.
ANALISTA 2l
DELINEANTE 2l
TEC. ORGANIZACION 21

OFIC. ,. ADMO.
ANALISTA 11
DELINE~NTE ,.
TEC. ORGANIZACION 11
ENCARGADO
M. TALLER 21

M. INOUSTRI~L

MAESTRO COMPROSADOR DE TELEC.
M~ESTRO MONTADOR DE rELEC.
MAESTO TALLER
~EFE 21 ADMO.
DELINEANTE PROYECTISTA
AYTE. TECNICO NO TITULADO

TABLA TRIENIOS 1.986

PERITO
GRADUADO SOCIAL
JEFE TECNICO DE COMPR08ACION
JE~E TECNICO OE MONTAJE
~EFE 11 ADMO.

TITULADO SUPERIOR

OFICIAL 1 i

)". T .$.

OFICIAL 31

CHOFER TuRISMO '( CAMION

OFICIAL 21

E~-PEC .
MOZO ESPECIALISTA

PEON

d~ las mi~mas que co~re$pondan al Centro si~ Comité

serán elegidos por votación directa de los traoaja

dores mediante presenta.ción de candidaturas y con

repres~ntación proporcional.

Previamente a una sanción por una falta. leve deDerá

eKistir un apercioimiento escrito al interesado con

conocimiento del Comité ele Empresa. de 10$ términos

de la misma. Solamente las faltas graves y muy gra

ves podrán ser sancionadas sín amonestaciÓn previa,

Pero, en todo caso, el Comité de Empresa decerá ser

informado de los términos de la sanción antes de su

aplice..c iÓn.

Quedan suprimidos todos los articulos de anteriores

Convenios Que no han sido recogi.dos exp~esamente en

éste.

T~BL~ SALARIAL 1.986

DISPOSICIONES TRANSITORI~S

Por la Comisión Económica:

Los miembros de la Comisión Paritaria designados

son:

En estas horas se considerarán inclu1da8 las Que se

utilicen con motivo de la negociación del Convenio.

D. ~uan ~osé Gómez Garcia

D. ~ustino Pastor Gil

D. José Polo Castillo

D. Eduardo Saenz de Varona

Al perso~&l di~ecto de Instalaciones se le conceden

dos asambleas al a~o, Que realiza~án en la Delega

ción en la Que se encuentre asignado. La interrup

ción máxima del trabajo por cada Asamblea., no OCu-

Pará más de una jornada laboral.

Diez horas anua.les para celebración de asa.mbleas en

horas de trabajo, retribuidas, para el personal oe

la Emp~ea&. p~e~ia solicitud de las mismas po~ par

te del Comité de Emp~eaa o del 25~ de la Plantilla,

para tratar Oe asuntos Que afecten &. todo el

personal.

Por la representación Social:

Suplentes:

D. Juan José Hernández Hernández

O. Juan Llamas Gómez

D. José Luis Elberdin Lizarralde

D. Grego~io Valderas Pegalajar

D. Juan Manuel Moreno Valero

D. José ~uis Campo y Bautista

D. Juan M. Naranjo Ma~trnez

D. Ramón vieltes vieites

~NEXO I

SA"-ARIO ACTuAL SU8IDA SU8rOA " SAL.AR1O ANU~(..

GRADO Ar-oUAL ANUAL MENSUAL 1.986

-9 2.134.244 170.740 12.196 • 2.304.988
-7 2.02(5.458 162.1H 11.580 • 2.188.578

10 -5 1.918.658 153.493 10.96';' • 2.072.154
-3 1.832.432 146.595 10.471 • 1.979.026-, 1.746.206 139.696 9.978 8 1.885.898

Artículo ~41 ASAMBLEAS

Pri.me~a.-

Segunda.-

29132



aueldo bu., pl~ convenio y dedicación.

.. ae.tione. inap.cei!n 1IH1ca.

.. %ntoraac1&\:IObft conciert08 .n tarucJ.6n.

su pu.sto <le =-abaJo c1nco .111n\ltoa linte. <le finalizar la Jorna4a.

.. 'La Coeiai6n Social solioita que con el anticipo sobre convenio ••

22478 RESOLUCION de 11 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.246 la herramienta manual llave ((Al/en»
hexagonal 3 mm., marca ((Cimco», referencia
HAD-11 0956, importada de Alemania y presentada
por la Empresa ((Cla/u, Sociedad Anónima», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta manual aislada, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave «AlleIl»
hexagonal 3 mm, marca «Cimco», referencia HAD-II 0956,
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, calle Felipe II, números 42-44, que la
importa de Alemania, donde es fabricada por su representada la
firma «Cimco», como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichos modelo,
marca, referencia y medidas llevará en sitio visible un sello
inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
conSIStencia y pennanencia, con la siguiente inscripción: <<M. T.
Horno!. 2.246.-11-7-86. 1.000 V.»

1.0 que se hace público para general conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y nonna técnica reglamentaria. MT-26 de aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 11 de julio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
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ACUERDO DE CONVENIO CO~ECTIVO DE Tc~ETTRA E5PANOLA

EN LOS AÑOS 1.9Se v 1.987

AMlUlO DE CONVtiHO COLECTIVO DE TELEnRA ESPA,ÑOLA

PARA LOS AÑos 1.986 l' 1.;87.

PARA EL DEPARTAMENTO DE INSTALACIONES

Ade.lláa de los puntos rlllco¡idos en ,,1 texto de Convenio sometido • vo-

Si a~tes del 31.12.86 la Parte Económica no hubiera presen

taoo al Comité de Empresa del Area de" Instalaciones su pro

puesta de sustitueión del Reglamento de Régim.n Interior, se

reco~er!a la propuesta presentada por la Parte Social.

LOS puntos acordados antes del 31.12.86 pasará.n como a.nexo

al actual Convenio Colectivo de Trapajo o a Normativas ~egún

oroceda.

tacion. el presente acuerdo consta tamb14n de aquellos aauntos aeord.adolll por

BOE núm. 199


